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DIARIO"
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REAL DECRETO

MINISTERIO DE HACIENDA
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo

con el Consejo de Ministros, y con arregla á lo dispuesto
en el arto 3.° de la ley de 30 de agosto último, aproban
do el presupuesto extraordinario;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIll, y como Reina Regeú.te del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. De los créditos concedidos por el re

ferido presupuesto se distribuirán, durante el actual año
~con6mico, 55 millones de pesetas en la forma siguiente:
para gastos del Min:ifroorio de la Guerra, 10 millones; para
gastos del Ministerio de Marina, 30 millones, y para sub
venciones de ferrocarriles, concedidas por las leyes, 15 mi
llones.

Dado en Palacio á seis de noviembre de mil ochocien
tos noventa y seis,

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

JUAN NAVARRO REVERTER.

(De la Gaceta)

:x:

REALES ÓRDENES

ASCENSOS
1.. SEOCIÓN

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en el real decreto
de 28 de octubre último (D. O. núm. 244), el' Hey (q. D. g.), Y
en su llombre la Reina Rflgente del Reino, ha tenido á bien
conceder el empleo de spgundo teniente de la escala de re·
serva retribuida de Infantería, con destino a Ultram.ar, á
los sargentos de dicha arma comprendidos en la siguiente
relación, que comienza por D. Pedro Pérez Oarrillo y termi·

na con D. Ramón García fSatué, que lo han solicitado y re·
unen las condiciones exigidas; asignándoles en su empleo
la antigüedad de la fecha del expresado real decreto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efE'ctos consiguientes. , Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de noviembre de 1896.

AzcÁRRAGÁ

Señor Ordenador de 'pagos de Guerra.
Señores Capitanes generales de las regiones, Comandantes

generales de Cauta y Melilla é Inspeotor de la Caja general
da Ultramar.

Relación qU8 88 cita

D. Padro Pérez Carrillo, del regimiento Infanteria de Afriea
m\mero 1.

» Martín Cerrillo Agüero, del regimiento Infantería de
Africa núm. 1.

» Felipe Mesanat Muñoz, del regimiento Infantería de Afri··
ca núm. 2.

» Jesús González Peral, del regimiento Infanteria de Afríca
número 2.

» Mamón Carballido González, del regimiento Infantería
de Africa núm. 2.

» Vicente Lapuente Gorosabel, del batallón Cazadores de
Madrid núm. 2.

» Perfecto Millán Palomar, del batallón Cazadores de Ma
drid. núm. 2.

» José Baavedra Garcia, del batallón Cazadores de Alba de
Tormes núm. 8.

» Juan López Herrera, del regimiento Infantería Reserva
de Málaga núm. 69.

» Antonio Cuesta Virelli, de la Inspección de la Caja gene·
ral de Ultramar.

» José L6pez Raga, de la Zona de reolutamiento de Zara
goza núm. 55.

» Ramón Garcia Satué, de la Zona de reclutamiento de
Granada UÚJl. 34.

Madrid 12 de noviembre de 1896.
AZCÁRRAGA--Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en el real de·

creta de 28 de octubre último (D. O. núm. 244), el Rey (que
Dios guarde), y ~n su nombre la Reina Regente del Reino,



AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Capitán general de la quiDta regióD y Ordenador de
pagos de Guerra.

ha tenido á bien conceder el empleo de segundo teniente de
la escala de reserva retribuida de Infantería, con destino á
Ultramar, á los escribientes de segunda clase df'l Cuerpo
Auxiliar de Oficinas Militares, D. Manuel Velasco Quer y Don
martín Pedrazuela Cardiel, con destino en el Cuartel general
de ese Cuerpo de ejército y en el de la quinta región, res·
pectivamente, que lo han solicitado y reunen las condiciones
exigid!lS; asignándoles en su nnevo empleo la antigüedad
de la fecha lÍel expresado real decreto.

De real orden lo I digo á V. .re. para su conocimiento y
demás efeclos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·

o dri<i'i2 de noviembre de 1896.

D. o. núm. 256

tadas para cumplimiento de los m~smos, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
ha tenido á bien conceder el empleo de segundo teniente de
la escala de reserva retribuida del arma de Caballería, con
destino al ejército de operaciones de Cuba, á los sargentoe
de dicha arma comprendidos en la siguiente relación, que
empieza con D. Jerónimo Merino Barreno y termina con Don
Gabriel Carabias Castilla, que lo han solicitado y reunen
las condiciones exigidas; debiendo disfrutar en su nuevo
empleo la antigüedad que á cada uno se señala en la cita:
da relación. Es también la voluntad de 8. M., que estos ofi~

ciales pasen dfscle luego á prestar servicio, en comiBión, á
los cuerpos de Infanteria en el expresado distrito, interin
no haya en él vacante de su clase en el arma do Caballería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de noviembre de 1896.

13 noviembre 1896826
•

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en los reales de
metos de 24 de .octubre de 1895 y ~ de octubre último,
(D. O:. núms. 238 y 244J, Ydemás disposiciones vigentes díc-

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Senores Capitan~s generales de la primera, segunda, cuaria,
quinta, sexta y séptima regiones.

Relación que se cita

CueTpOS en que sirven NOMBRES .Antigüedad
en el empleo que se les confiere

Lanceros de Farnesio núm. 5 .•••••••.•..•••• D. Jerónimo Merino Barreno ••.••••...•.•.••. , 27 julio 1895.
Idem.•••••••••••.••••••.••.•.••••..••..• " ~ Ad.olfo Pérez Delgado.•••.....••..••..•... , 5 diciembl:e 1895.
ldem ,. ~ TeleEforo Cantó tiáez.•.•.....• " ..•••....•. 28 octubre 1896.
Idem de El'paña núm. 7..................... ~ Teodoro Hortelano CarraEcal .......••...••. 24 marzo 1896.
Cazadores de Tetuán núm. 17 ...• • .••.••... ') Nemesio Toledano Castillejo•.•••.•••.•..••. 1.0 abril 1896.
Húsares de la Princesa núm. 19........ .••..• ~ Isidoro Duque Gañán...•... , •••••••••••.•. 27 julio 1895.
ldem........••...•.••.•....••.•....•.. ' .• , ) Beni~no Cuntreras MagAn ...••.••.••.•.... , 28 octubre 1896.
Cazadores de Alfonso XI! núm. 21 ., ..•..... , ~ Adolfo Correa Pér"z . . .• ..•.•.......••.... 28 octubre 1896.
ldem de ArlaMn núm. 24................... ~ Domingo Piñán Medina•••..•.....•.• d •••• :/,7 ~ul~o 1895.
Idem........................ ..•.•... ....•. ) Ulpiano V"ga Ca'quero ........•....•.••... 27 Ju110 1895.
Idem.....•..••.•••.•••...•...•. '" .••. ...• ) Juan Rodrigmz Fernández ......•.....•.•.. 28 octubre 1896.
RHerva de GUll.dalajara núm. 31.. .. . . •.. . .•. ~ Juan Tamargo TorreR.....•.•.•...•.•..••. , 28 octubre 1896.
Idem de Madrid núm. 39. '" ••.•.•••. '" .... "Isidro Gareia Mahugo........•........•... , 27 julio 1895.
ldem........... •..••••••.••• .•.••••••••• .. "Gabriel Carabias Castilla..•..••...•••.••.•• 19 noviembre 1895.

Madrid 12 de noviembre de 1896.

11. '" SECCIÓN

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de BU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido conce·
der el empleo superior inmediato, en propuesta reglamen·
taria. de ascensos correspondiente al mes actual, á 10l!! jefes
y oficiales de Artillería comprendidos en la siguiente rela·
ción, que comienza con D. Eugenio Vidal y Alonso y termi
na con D. Enrique Alvarez y Zueco, los cuales están declara
dos aptos para el ascenso y son los más antiguos en sus em·
pleos; debiendo disfrutar en los que se les confiere, la efec
tividad que á cada uno se asigna. Es asimismo la voluntad
de S. M., que el comandante D. José BeIlón de Arcos, que,
sin destino de BU empleo, desempeña en comisión uno de
teniente coronel, y el capitán D. Enrique Nieto Galíndo, que
se halla de excedente en la primera región, sean colocados
en destino de plantilla; el comandante D. Ro~ualdo Mén·
del: de San Julián y I'lOVillóD, que presta sus servicios en el

Instituto Geográfico y Estadistico, continue en el mismo,
según dispone la real orden de 29 de abril de 1882; el de
igual elate n. Bernabó Sarmiento y Ferrero y primer tenian·
·te ~. Tomás Fernández Jiménez, que sirven en el distrito de
Filipinas, en el empleo condicional á que ascienden; con·
tinúen en dicho distrito, según previene la ley de 19 de julio
de 1889; y que el primer teniente D. Ernesto González y Me
nllndez, que sirve en el mismo distrito, en empleo de su
clase, se atenga á lo dispuesto en el art. 44 del reglamento
vigente de pases á Ultramar.

De real orden lo digo AV. E. para fiU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Ordenador. de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de las regiones é islu Filipinas,
Baleares y Cuba.
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Relación que se cita

EFECTIVIDAD
Empleo

que se les confiereDestino ó situación actualNOMBRESClases
Dia! Nes Año

-,------I------------I·----------I------·I-¡--~I--
Q.O' octubre.. 1896
24

1i lem 1896
30'ülem 1896
2'idem 1R9G

20 idem. . 1896
23 idem . .. 1896
23 idem ... 1896,
30'idem ... 1896

30'idem '" 1896
2 iJ.em . •. 1896
2 Mem . .. 1896

20 idem . •. 1896
2¡ irlem . .• 1896
30 idem .•. 18H6
3Üidem ..• 1896

I

C'omandante..•.. D. Eugenio Vidal yAlonso .•••..•. 4.0 batallón de plaza .•.•... , Teniente coronel.
0"...... , . . . . . . . . . . . »Roberto Berriozabal y Wite. . . .. Pirotecnia de Sevilla. . . . . . .. Idem....••....•.
Otr~. •• .••.••.. ) Francisco Zaragoza y Abeño .. •. Parque de Lérida. . . . . . . • . .. Idem.....••.....
CapItán. . . • ••. ) Pt::dro Esponera y Ortiz de Urbina 13.0 regimiento montado .• " Comandante .
Otro '" ) EvariRto Gómez y Hornillos Parque de Málaga Idem .
Otro ...•....•. "1 ) 1:l~rnabé Sarmiento y Ferrero Distrito de Filipinas ...••... Idem .
Otro... .. . .•. .•. »JOSb ullano y Morote.•......•. 4.0 rt>gimiento montado ••... Hem .
Otro .í ) RomualO;" l\I.éndez de San Juliai,)Instituto Geográfico y Esta-)Id '

( y Mov¡llón . . . .•.... " .•.• \ distico...••.••.•...... " • \ em .
Otro »José Méndez y R¡lllll.r, "1 12.0 regimif'nto montado Idem .
Primer teniente.. ) T'¡wás Fernan~ez Jimén Distrito de Filipinas ••..••.• Capitán.....••••
Otro.... .. .... •. »Victor de la TeJera y Magnin... Idem de Cuba......•.....•. Idem....•.......
Otro ...•.....•. , ) Nicola" Majada y Cantera..•.... t'>,o :r~gimiento montado ...•. Idem..•.••......
Otro•........... ) Joaquin Nieves y Coso 7. Q id_en.! fd ......•......... Irlem .
Otro.. .. . ...•••. ) Ernfsto GonzaJez y Ml:lnéndez.. , Distrito dE'l Ji'iUpiuaR " Idem .
Otro............ :t Enrique Alvarez y Zueco 2.0 regimiento montado Idem .

Madrid 10 de noviembre de 1896. -.-
CRUCES

S." SEOCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la real y militar Orden de San Hermenegildo,
ha tenido á bien concltder al c8pitán de Infantería, con des
tino en ese alto Cuerpo, D. Urbano Buil Sánchez, la placa de
la referida Orden con la antigüedad de 12 de octubre próxi·
mo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos aftoso Ma
drid 11 de noviembre de 1896,

• MCÁRRAGA.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guarra y Marina.

-.-

efe-etos consiguientes. Dios guarde á V. E. muohos años. '
Madrid 12 de noviembre de 1896.

Azd.,RRAGA.

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del R",ino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha teni 10 á bien dis
poner que el comandante de Artillería D. José de Prat y Bll
Gelli, cese en el cargo de ayuda.nte de campo del general
Subinspector de las tropas.activas y -de reserva de esa región.
Don Arlolfo Rodriguez Bruzón, accediendo asi á los deseos
del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de noviA.mbre de 1896.

DESTINOS
1.' SEOCÍÓN

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien nomo
brar ayudante de campo de V. E. al comandante del tercer
regimient{) de Artilleria de Montaña D. Garcia Porres y An
drade.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de noviembre de 1896.

MARcELo DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señores Capitán general de la octava región y Ordenador de
pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien nOmo
brar ayudante 'de campo del Comandante general de Inge
nieros del octavo Cuerpo de ejército, D. Eduardo Danis
Lapuente, al capitán del mismo cuerpo D. Adolfo del Valle
y Pérez, que presta sus servicios en la Subinspección de las
tropas activas y de reserva de la región de su mando.

De real orden 10 digo á V. E. para SU conocimiento y

5.a s:macIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el segun·
do teniente de la escala de reserva retribuida de Ingenieros,
COn destino á Cuba, D. Enrique Antón Mariño, que sirve, en
comisión, en el primer regimiento de Zapadores Minadores,
pase á prestar sus servicios en las mismas condiciones al
segundo de la misma denominación.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señores Capitán general de la sexta región y Orclenador de
pagos de Guerra.

--<:><>o-

7." SECCIÓN
Excmo. Sr.: En vista del escrito que el Capitán gene

ral de Burgos, Navarra y Vascongadas dirigió á este Minis
terio en 16 de octubre próximo pasado, cursando instancia
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AZCÁRRAGA

r:romovida por el capitán de Infanteria D. .zoilo Benito Oñate,
solicitando se le destine nuevamente á esa isla por hallarse
restablecido de la enfermedad que le obligó á regresar de la
misma, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder lÍo la petición dt>l recu- '
rrente;, siendo, por lo tanto, baja en la Península y alta en
ese distrito en la forma reglamentaria, al que se incorporará
dentro del plazo marcado en la real orden de 7 de julio úl·
timo (D. O. núm. 150).

De la de S. M. lo digo lÍ. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de noviembre de 1896.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

SeñorBs Capitanes generales de la segunda, sexta y octava
'l'egiones, Inspector de la Caja general de IDtramar y Or
denador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 10 de octubre próximo pasado, cursan
do instancia promovida por el segundo teniente de Infan
tería D. Braulio Ordóñez Yallel, solicitando se le destine
nuevamente á la isla de Cuba por encontrarse restablecido
de la enfermedad que le obligó á regresar de la misma, el
Rey (q. D. g.),y en 8U nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á la petición del recurrente, sien·
do" por lo tanto, baja en la Península y alta nuevamente en
aquel distrito, al que Be inc:;rporará dentro del plazo marca·
do en la real orden de 7 de julio último (D. O. núm. 150).

De la d'.'J S. M lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de noviembre de 1896.

bCÁlmAGA

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señores Capitanes generales de la isla de Cuba y de la segun
da y octava regiones, Inspector de la Caja general de Ul
tramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 25 de septiembre próximo pasado, dando
cuenta de haber nombrado profesor de la Academia prepa
rutoria militar de ese distrito al capitán de Artillería Don
León Martín Peinador, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la de
terminación de V. E.; cuyo cargo habrá de desempeñar sin
causar baja en el destino que tiene, y la gratificación que le
corresponde le será reclamada con cargo al crédito extraor
dinario de la campaña, t>egún se verificaba para el oficial á
quien reemplllza en el mismo cometido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
dridl1 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

OÚ·cular. Excmo. Sr.: EL Rey (q. D. g.), yen su nom
b-e la Reina Regente d.el Reino, ha tenido á bien disponer.
que los 345 reclutas' de Infantería del cupo de Cuba, sobran·
te¡.¡ en la primera región después de organizar las compa'l
ñías á que S\lJ refiere la real orden de 11 del actual (D. O. nú'
mero 255), sean destina~os al distrito de Puerto Rico, para

cubrir bajas en el mismo, marchando con las compañías
expedicionarias de dicha región hasta Sevilla, donde que
darán agregados á las de los regimientos de Soria y Grana·
da, con las cuales embarcarán en Cádíz, el 80 del corriente,
en el vapor Alfonso XII. Igualmente, y con el indicado ob
jeto, se destinan al mencionado distrito de Puerto Rico 10fl
300 individuos de la recluta voluntaria, que embarcar'\~en
la f!:!cha y varar citados. . .

De real orden lo digo á V. E. para Sll ~unoc~mlentoy
demás efectos. Dios guarde lÍo V. p\ muchos anos. Ma
drid 12 de noviembre de 1896.,

Señor ..••. -.-
ESCAL~S DE RESERVA

1.a SECOI6N'

Ci,·cular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenído á bien disponer
que no se dé curso á las instancias de los sargentos que so
liciten el empleo de seguLdo teniente de las escalas de re·
serva retribuUa con destino á Ultramar, que no se hallen
comprendidos en las disp0l'iciones vigentes acerca del par
ticular, y que á las solicitudes que se remitan á este Minis- •
terio para BU leB)luCÍón, se lwompañen siempre la filiación
del interesado y SUB notas de concepto.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de noviembre de 1896.

Señor.•. - .-
INDULTOS

6" SECOIÓN'
Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por

el confinado en el presidio de Ceuta Pedro Andreu Bley, en
en súplica de indulto del resto de la pena de cadena perpe·
tua que sufre, y á la que fué condenado por esa Capitanía
general en 11 de marzo de 1875, por delito de homicidio,
Edendo voluntario de las Rondas volantes de Villafranca del
Panadés, y teniendo en cuenta que el intereE'ado lleva extin·
guidas más de las dos terceras partes de los treinta años en
que Ee computa la expresada. pena, observando buena con·
ducta, dando pruebas de arrepentimiento, sin haber obte·
nido beneficio alguno, dada la calificación del delito por los
.indultos concedidos desde aquella ftócha, ni ha sido tampo
co favorecido por la publicación de los Códigos del Ejército
y del de Justicia militar, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la ReÍna Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por
V. E. en 15 de junio último y por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 30 de octubre próximo pasado, ha teni·
do á bit:n conceder al interesado indulto del resto de la meno
cionada pena, y en su virtud disponer su absoluto licencia·
miento si no estuviere sujeto á, otras responsabilidades.

De real orden lo digo V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde lÍo V. E. muchos años.
Madrid 11 de noviembre de 1896.

AzCÁRRAG..l

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guel'l'a 'JI Marina
y Comandante general de Ceuta.

.+.--
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de noviembre de 1896.

MARcELo DE AzcÁRRAGA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señores Capitán general de la segunda región, Comandantes
generales de Ceuta y Melilla y Ordenador de pagos de
Guerra.

~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),~ en su nombre la Rei.
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 18 de septiem.
bre último, ha tenido á bien conceder á Dolores Gil Roibal,
residente en Estrada (Pontevedra), madre de Benigno, re
servista del reemplazo de 1891, con destino en el batallón
Cazadores de Reus, la pensión de 50 céntimos de peseta dia
rios, á que tiene derecho como comprendida en el real decre.
to de 4 de agosto de 1895 (D. O. núm. 172); la cual pensión ~

se abonarA á la interesada, desda ellO de dicho mes dEt
agosto, por la Zona de reolutamiento de Pontevedra núme
ro 37; todo conforme con lo dispuesto en el citado real de.
creto y real orden circular de 7 del mismo mee (D. O. nú.
mero 173).

De la de S. M. lo digo á, V. E. para I!IU conocimiento y

PENSIONES
6,- SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei.
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 14 de octubre
último, ha tenído á bien conceder á Hilaria López Vázquez,
viuda de Pedro Arcones Esteban, soldado que fué del ejér*
cito de Cuba, la. pensión anual de 182'50 pesetas, que le
corresponde con arreglo á la tarifa núm. 2 de la ley de 8 de
julio de 1860; la cual pensión se abonará á. la interesada,
por la Pagaduria de la Junta de Clases Pasivas, desde el 13
de octubre de 1895, siguiente dia al del óbito del causante,
é interin conserve su actual estado. '.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de noviembre de 1896.

MARCELO DE ~C.Á.RRA.GA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gu.erra y Marina.
--<:»c:>--

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei.
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á Alvaro
Tarifa Flores, relóidente en Zarz:1 (Badajoz), padre de Fran.
cisco Tarifa Espinosa, reservista del reemplazo de 1891, con
destino en el regimiento Infanteria de Canarias, la pensión
de 50 céntimos de peseta diarios, á que tiene derecho como
comprendido en el real decreto de 4 de agosto de 1895
(D. O. núm. 172); la cual pensión se abonará al interesado
con carácter provisional, hasta que, informe el Consejo Su.·
premo de Guerra y Marina, desde ellO de dicho mes de
agosto, por el regimiento'Reserva de Badajoz mím. 62; todo
conforme con lo dispuesto en el citado real decreto y real
orden circular de 7 dtll mismo mell (D. O. núm. 173).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á. V. 'E. muchos años.
Madrid 11 de noviembre de 1896.·

MARCELO DE ~CÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadl1ra.

Señores Presidente del ~onsejo Supremo lie Guerra y ,Marina
é Inspector de la CaJa general de Ult~amar.

D. O. núm. 256

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido aprobar una propuesta
eventual por cuenta del cap. 11, articulo único del presu
puesto en ejercicio, importante 98.844 pe¡:etas, de cuya !lUma
se asignan: 940 pesetas al batallón de Telégrafos para la
adquisición de 100 cohetes Sockel, un mortero fijo y otro
con tripode, con arreglo al presupuesto aprobado por réalor.
den de 6 de octubre último (D. O. núm. 225); 3.904 pesetas,
á la comandancia general de Ingenieros de esa región, como
aumento extraordinario de la cantidad señalada para aten·
ciones de dicha dependencia en el actual ejercicio; 4.000
pesetas; á la comandanoia de Ingenieros de Sevilla, á fin de
activar laa obras de reparación y reforma del Hospital mi'
litar, y 40.000 Y 50.000 pesetas, respectivamente, á las co-'
mandauciaa de Ceuta y Malilla, para aumentar las asigna.
ciones de los cuarteles del Revellin en la primera de las pla·
zas citadas y el de la meseta de Santiago en la última. Para
estas atenciones se reduce en el importe total de la propues·
ta la cantidad que en propuesta de inversión figuraba para
obras de carácter urgente é imprevisto, cuyo crédito habia
aido reducido á 201.729 pesetas por reales órdenes de 12 de
septiembre y 7 de octubre últimos.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y

LICENCIAS

-.-
MATERIAL DE INGENIEROS

5,a SECCION .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
R~gente del Reino, se ha servido aprobar el presupuesto for
mado por la comandancia de Ingenieros de esa plü,za, para
el servicio de la red telegráfica ópti.ca durante el presente
ejercicio, 8sí como la propuesta eventual correspondiente,
por la que se transfieren las 5.630 pesetas á que aquél as·
ciende, de la suma asignada á las obras del Hospital militar
del Peñón, á la instalación del servido expresado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de noviembre de 1896.

Señor Comandante general de Malilla.

Señor Ordenador de pagoil de Guerra.

a,- SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del certificado del reconocimiento
facultativo sufrido por el profesor 3,° de Equitación MIlitar
Don Gabriel Rojo Armero, que V. E. remitió con su comuni·
cación de 4 de julio último, el Rey (q. D. g.), Y en BU nomo
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado
por el Com:ejo Supremo de Guerra y Marina en 23 de oc·
tubre último, se ha servido resolver que el expresado profe·
Iwr quede sujeto á lo que prt'ceptúa el art.17 de lasinstruc
ciones para la concE>sión de licencia por enfermo, aprobadas
por rt>al orden de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132),
modificado por la de 20 de octubre de 1894 (C. L. núme
ro 294).

De real orden lo digo á V. E, para su conocimientQ y
efilotos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.
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ef'<'ctos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Malrid 11 de noviembre de 1896.

AzcÁRRAGA

Sañor Capitán general de Galicia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra J M... !L:J<

é Inspector de la Caja general de Ultramar.

.--'--.:::--

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del BeLo, conformándose G0n lo expuesto por
Idl Consejo Supremo de Guerra y !l-1l.rlna en 12 de oétubre
último, ha tenido á bien conce.ier á Pedro Nadal Bataller,
residente en Ayelo Malferit (V1l.1eIicia), padre de Medin Nadal
Marti, reservista del reemplazo de 1891, con destino en el
regimiento Infanteria de Vizcaya, la pensión de 50 céntimos
de peseta diarios, á que tiene derecho como comprendido
en el real decreto de 4 de agosto de 1895 (D. O. núm. 172);
la cuul pensión Ee abonará Il] inteteEado, dEsde ellO de di·
(ho me" de agosto, por el rf'gimipnto Reserva ne .Játiva nú
mpro 81; todo conforme con lo dispuesto ~ll el citado real
dfcreto y ro::al orden circulhr de 7 dd mi"mo me;; (D. O. nú
mHO 173).

De la de 8. M. 1" thgo Ii V. E. para tiU conocimiento y
efectos cODsiguieatl::s. Dios gUll.rtle 8. V. E. muchO/:; años.
Madrid 11 ti" nvVii'::lllbre (it: 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitloln general de Valencia.

Señores Presidente del Cllnsejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector de la Caja general de Ultramar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expueeto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 12 de octubre
último, ha tenido á bien conceder á Josefa Lópl'z Molina, re·
sidente en Rellin (Albacate), madre de Juan López, reservis
ta del reemplazo de 1891, con de8tino en el regimiento In
fanteria de Tetuán, la penEión de 50 céntimos de peseta
diarios, á que tiene deret·ho como comprendida en -el real
decreto de 4 de agosto de 1895 (D. O. L.úm. 172); la cual peno
sión se abonará á la interesada, desde ellO de dicho mes tIe
agosto, por el regimiento Reserva de Albacete núm. lOo;
todo conforme con lo dispuesto en el citado real decreto y
real orden circular de 7 del mismo mfS (D. O. núm. 173).

De la ne S. M. 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de noviembre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector de la Caja general de Ultramar.

Excrno Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á Ramona
Mañana López, residente en Loureda (Coruña), madre de
José Garcia, reservista del reemplazo de 1891, la pensión de
50 céntimos de peseta diarios, á que tiene derecho como como
prendida en el real decreto de 4 de agosto de 1895 (DIARIO

OFICUL núm. 172); la cual pensión se abonará ala interesa·
da con oarácter provisional, hasta q1!l.e informe el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, desde ellO de dicho mes de
agosto, por la Zona de reclutamiento de la Coruña núm. 32;
todo oonforme con 10 dispuesto en el citado real decreto y
real orden circular de 7 del mismo mes (D. O. núm. 173).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectús consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de noviembre de 1896.

AZCÁRR!.GA

Señor Capitán general de Galicia.

;::leñares Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Iuspector de la Caja general de Ultramar •

..-~ ........

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en sn nombre la Rei·
na Regente del R·.ino, ha tenido á bien conceder á Félix Dá·
víla Cabello, residente en Zalamea de la Serena (Badajoz),
padre de Juan Dávila Rodriguez, reservista del reemplazo
de 1891, con destino en el regimiento Infanteria de Canarias,
la pensión de 50 eéntimos de peseta diarios, á que tiene de
recho como comprendido en el real decreto de 4 de agosto
de 1895 (D. O. núm. 172); la cual pensión se abonará al
interesado con carácter provisional, hasta que informe el
Cuns.,ju Supremo de Guerra y Marina, desde ellO de dicho

Iilib~ de agosto, por el rt-gimi~ntoReserva d~ Badajoz núme
ro 62; todo conforme con lo dls}Juetito en el CItado real decre·

I tI) y;eal orden circular de 7 ~el mismo mes (D. O. núme
i ro 113).
! De la de S. M. 1.;> ú¡¡'¡u Q V. E. para 8il conocimiento y
. efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoB.

Madrid 11 de noviembre de 1896.

MABcELO DE AZCÁBBAGA

Señor Capitán general da Castilla la Nueva y Extremadura.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIarina
é Inspector de la Caja general de Ultramar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
Da Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á Benita
Garcia Pillado, residente en Puebla del Caramiñal (Coruña),
madre de Manuel GuillAn, reservista del reemplazo de 1891,
c ·n destino en el batallón Cazadores de Rens, la pensión de
50 céntimos de peseta diarios, á que tiena derecho como
comprendi:la en el real decreto de 4 de agosto de 1895
(D. O. uúm. 172); la-cual pensión /:Oe abonará á la interesa·
da con carácter provisional, hasta qne informe el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, desJ.e el 10 de dicho mes de
agosto, por el regimiento Reserva de Compostela núm. 91;
todo conforme con lo dispuesto en el citado real decreto y
real orden circular de 7 del mismo mes (D. O. núm. 173).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Galieia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector de la Caja general de Ultramar.

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á Orencio
Antonio Ruiz Bazán, residente en Zaragoza, padre de An·
tonio Ruiz Hernánéiez, reservista del reemplazo de 1891,
con destino en el regimiento Infantería de Asia, la pensión
de 50 céntimos de peseta diarios, á que tiene derecho como
comprendido en el real decr\Jto de 4 de agosto de 1895
(D. O. núm. 172); la cual pensión se abonará al interesado
con carácter provisional, hasta que informe el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, desde ellO de dicho mes de
agosto, por la Zona de reclutamiento de Zaragoza núm. 55;
todo confol'me con lo dispuesto en el citado real decreto y
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real orden circular de 7 del mismo mes (D. O. núm. 173).
De la de S. M. lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de noviembre de 1896.

A?:CÁRRAI'lA

Señor Capitán general de Aragón.
Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina

é Inspector de la Caja general de Ultramar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei,
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á Josefa
&ntamaría VaU, residente en Mataró (Barcelona), esposa de
Valentin Grau Mach, reservi¡,ta del reemplazo de 1891,
con destino en ~l regimiento Infanteria de Luchana, la peno
sión dé 50 céntimos de peseta diarios, á que tiene derecho
como comprendida en e~ real decreto de 4 de agosto de 1895
(D. O. núm. 172); la cual pensión se abonará á la interesa
da, con cará.cter provisional, hasta que informe el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, desde ellO de dicho mes de
agosto, por el regimiento Reserva de Matará núm. 60; todo
conforme con lo dispuesto en el citado real decreto y real
orden circular de 7 del mismo mes (D. O. núm. 173).

De la de S. M. lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde lÍo V. E. muchos años.
Madrid 11 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina

é Inspector de la Caja general de Ultramar.

Excmo. Sr.: El Rf'Y (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido lÍo bien conceder á Teresa
&baté Suárez, residente en Serés (Lérida), madre de Anto·
nio Marti, reservista del reemplazo de 1891, con destino en
el regimiento Infanteria de Tetuán, la pensión de 50 cénti
mos de peseta diarios, á que tiene derecho como compren
dida en el real decreto de 4 de agosto de 1895 (D. O. nú'
mero 172); la cual pensión se abonará á la interesada con
carácter provisional, hasta que informe el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, desd~ el 10 de dicho mes de agosto,
por el regimiento Reserva de Lérida núm. 107; todo confor
me con lo dispuesto en el citado real decreto y real orden
circular de 7 del mismo mes (D. O. núm. 173).

De la de S. M. lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á y. E. muchos años.
Madrid 11 de noviembre de 1896.

Señor Capitán general de Cataluña.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina

é Inspector de la Caja general f1e Ultramar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha' tenido á bien conc(\der á Lorenoo
Bigas Torrás, residente en Tordera (Barcelona), padre de
Pedro Bigas Pastells, reservista del reemplazo de 1891, con
destino en el regimiento Infanteria de Luchana, la pen
sión de 50 céntimos de peseta diarios, lÍo que tiene derecho
como comprendido en el real decreto de 4 de agosto de 1895
(D. O. núm. 172); la cual pensión se abonará al interesa
do con caráoter provisional, hasta que informe el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, desde ellO de dicho mes de
agosto, por el regimiento Reserva de Mataró núm. 60; todo

881

confúrme con lo dispuesto en el citado real decreto y real!
orden circular de 7 del mismo mes (D. O. núm. 173).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aftoso
Ma1.rH 11 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA"

Señor Capitán general de Cataluña.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerr. y Marín~

é Inspeotor de la Caja general de Ultramar. '

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á Manuel Ba
llesteros González, residente en Ecija (Sevilla), padre de Cria-:.
tóbal Ballesteros Fernández, reservist.a del reemplll,zo de
1891, con destino en el regimiento Infantería de Mallm.-ca, la,
pl;lnsión de 50 céntimos de p~seta diarios, á qUll ijene dere
cho como comprendido en el real decreto de 4 de agQstl>
de 1895 (D. O. núm. 172); la cual pensión se abonará al
interesado con carácter provisional, hasta que informe el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, desde ellO de dich()
mes de agosto, por el regimiento Reserva de Osuna núQW
ro 66; todo conforme con lo dispuesto en eloitado realde<-,
creto y real orden circular de 7 del mismo mes (D. O.n.\Í
mero 173).

De la de S. M. lo digo á V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de noviembre de 1896.

AzcÁRRAGA
Señor Capitán general de Sevilla y Grana.da.

Señores Pnsidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector de la Caja general de Ultramar. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido lÍo bien oonéederá Ramón
Bllyona Castro, residente en Espluch (Huesca), padre' de
Francisco Bayona Marco, reservista del reemplazo de 189J;
con destino en el regimiento Infanteria de Isabel II, la peno
sión de 50 céntimos de peseta diarios, á que 'tiene derecho
como comprendido en el real decreto de 4 de agosto dEi'l895
(D. O. núm. 172); la cual pensión se abonará al interesado
con carácter provisional, hasta que informe el Consej(j
Supremo de Guerra y Marina, desde ellO de dicho mea de
agosto, por la Zona de reclutamiento de Huesca núm. 47;
todo conforme con lo dispuesto en el citado real decreto y
real orden circular de 7 del mismo mes (D. O. n1,\m. 173).

De la de S. M. lo digo lÍo V. E. para su conocimiento 'y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de nQviembre de 1896. ..

AZOÁRRAGA

Sefior Capitán general de Aragón.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIarina
é Inspector de la Caja general de Ultramar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á Manuel
Font Col1, residente en Esparraguera (Barcelona), padre de
Pablo Font Colom, reservista del reemplazo de 1891, con
destino en el regimiento Infantería de Asia, la pensión de
50 céntimos de peseta diarios, lÍo que tiene derecho' como
prendido en el real decreto di 4 de agosto de 1895 (DIARIO
OFICIAL núm. 172); la cual pensión se abonará al interesado
con carácter provisional, hasta que informe el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, desde ellO de dicho mes de
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito de 28 de septiembre último,
promovida por el guardia de segunda de la Comandanoia de

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito de SO de septiembre último,
promovida por el cabo de la comandancia de Soria, de ese
instituto, José Martinez Ruiz, en súplica de abono de la di
ferencia del menor al mayor plus de reenganche Resde el 7
de diciembre de 1890 hasta el 6 de octubre de 1892, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido desestimar dicha petición, teniendo en cuenta
que al intepesado sólo pueden contársele sus servicios comO
voluntario tí. los efectos del plus diario de 0'50 pesetas que
determina el arto 19 del vigente reglamento de 3 de junio
de 1889 (O. L. núm. 239), desde el 7 de octubre 1876, en que,
procedente de licenciado, in~esó por segunda vez en el insti·
tuto á que hoy pertenece, puesto que los que prestó con ante·
rioridad á dicha última fecha, fneron como quinto del reem
plazo de 1870, y por su expresa voluntad, después, los con·
tinuó en iguales condiciones por pase á la Guardia Civil,
como comprendido en la real orden de 28 de octubre de 1872,
por lo cual tuvo que renunciar el pase á la segunda reserva
que como tal quinto le correspondia, comprometiéndose á
seguir en filas hasta cumplir su obligatoria permaneneia en
el servicio.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. lll. muchos alios. Ma·
drid 11 de noviembre de 1896.

AzOÁRRAGA

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-

--

PREMIOS DE REENG1NCHES
19." SlCCIÓli

Excmo. Sr.: En vista de la instanaia que V. E. oursó
á este Ministerio con su escrito de 24 de agosto último, pro·
movida por el cabo je la Comandancia de Segovia, de ese
instituto, Andrés Domingo del Barrio, en súplica de abono
del premio de reoo.ganche en el compromiso que sirvió, y de
los pluses .que le corresponden desde el SO de abril de 1894
hasta e19 de noviembre del mismo año, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á lo que se solioita y autorizar á la expresada Coman
dancia para que en adicionales á los ejercicios cerrados. de
1893-94 y 1894-95, reclame. para. el interesado los devengos
que en ambos conceptos les corresponden. Ea al propio tiem
po la voluntad de 8. M., que el importe de las referidas
adicionales, previa liquidación, se comprenda oportunamen·
te en los efectos del apartado letra adel arto 3.11 de la vi
gente ley de presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos añO!. Ma
drid 11 de noviembre de 1896.

AEÁRRAGA

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos alios. Ma
drid 10 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AzoÁRBAaA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

¡ .¡ 1 _••
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AZOÁRRAGA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señores Presidente del Consejo SupJ'emo de Guerra y Ilarina
é Inspector de la Caja general de Ultramar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
ná Re~ente del Reino, ha tenido Él bien conceder á Lucia
8eDva Siaqaella, residente en Berga (Barcelona), madre de
Juan Casas, reservista del reemplazo de 1891, con destino
en el regimiento Infantería de Galicia, la pensión de 50 cén·
timos de· peseta diarios, á que tiene derecho como como
prendida en el real decreto de 4 de agosto de 1995 (D. O nú·
mero 172); la cual pensión se abonará á la interesada con
carácter provisional, hasta que informe el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, desde ellO de dicho mes de agosto, por
el regimiento Reserva de El Bruch núm. 95; todo conforme
con 10 dispuesto en el citado real decreto y real orden oircu·
lar de 7 del mismo mes (D. O. núm. 173).

De la ~ S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectM consiguientes. . Dios guarde ti. V. E. muchos añal!.
MadrídU- de noviembre de 1896.

AzOÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector de la Caja general de Ultra.mar.

Exomo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Ranual Peñalvet Juarránz, residente en Santos de la Humosa
(Madrid), padre de Rufino, en súplica de pensión, y careo
dendo el interesado de derecho al beneficio que pretende,
por no hallarse comprendido en el real deoreto de 4 de agos
to de 1895 (D. O. núm. 172), el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien estimar
el reourso.

De real orden lo digo á V. E. para IlU conocimiento y

--Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nomhre la Rei
n.a·Regente del Reino, ha tenido tí. bien conceder á Encarna
ciónAguilera lIoreno, residente en Granada, madre de Fran·
cisco González, reservista-del reemplazo de 1891, con destino
el'!. el regimiento Infantería de Granada, la pensión de 50
céntimos de peseta diarios, á que tiene derecho como oom
prendida en el real decreto de 4 de agosto de 1895 (D. O. nú
mero 172); la cual pensión se abonará á la interesada con
car40ter provisional, hasta que informe el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, desde ellO de dicho mes de
agosto, por el regimiento Reserva de Baza núm. 90; todo
conforme con lo dispuesto en el citado real decreto y real
orden circular de 7 del mismo mes (D. O. núm. 173).

De la de S. M,Jo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde Él V. E. muchos años.
Madrid 11 de noviembre de 1896.

•

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Su.premo de Guerra y Marina.
é Inspector de la Caja general de Ultramar.

agosto, por la Zona de reclutamiento de Barcelona núm. 59;
todo conforme con lo dispuesto en el citado real decreto y
real orden circular de 7 del mismo mes (D. O. núm. 173).

De la de S. M. lo digo tí. V. 11:. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos sñl'Js.
Madrid 11 de novit-mbre de 1896.
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Barcelona, de ese instituto, Leandro López Parrillas, en súpli·
ca de abono del premio y plus de reenganche de un compro·
miso que sirvió desde 1.0 de febrero de 1889 'hasta fin de
enero de 1893, el Rey, (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido desestimar dicha pretensión,
teniendo en cuenta que el interesado, según consta de su
filiación, ingresó en el instituto á que hoy pertenece en 1.0
de febrero de 1889, con un compromiso de cuatro años, sin
que aparezca en la misma que lo efeotuase con opción á pre·
mio, por cuyo motivo no se encuentra comprendido en nin
guna de las disposiciones por que entonces se regia el supri
mido Const'jo de redenciones y enganches; y habida conside·
ración de que como tampoco renovaba ningún compromiso
con derecho á los precitados beneficios, ni los percibia en el
cuerpo de su anterior prooedencia, 1& Comisión Liqudadora
de aquel suprimido centro, que es la llamada á haoerlo, no
pudo ni puede admitir el referido empeño con los goces que
el solicitante pretende, por oponerse á ello la real orden cir·
cular de 31 de octubre de 1891 (C. L. núm. 417), puesto que
el recurrente no reune las condiciones prefijadas en dicha
soberana disposición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de noviembre de 1896.

AzcÁlmAGA

Señor Director general de la Guardia Civil.
,

,Señor Ordenador de pagos de Guerra.

__o---

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito de 2 de septiembre último,
promovida por el comandante mayor del regimiento Infante·
ria de Cuenca, en súplica de autorización para reclamar, en
adicional al ejercicio cerrado de 1895·96, la cantidad de
187'50 pesetas que, en concepto de parte proporcional de
premio, cree le corresponden al músico de primera José
L..-rea Alvarez, el cual fué baja en dicho cuerpo por pase al
de Alabarderos en la revista de junio de 1895, el Rey (que

833
.t

Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder la autorización que se cita por sólo
la cantidad de 181'29 pesetas, que es lo que le corresponde
al interesado por el tiempo servido. Es, asimismo, la volun·
tad de S. M., que el importe de la referida adicional, previa
liquidación, se comprenda oportunamente en los efect'ls del
apartado letra C del arta 3.0 de la vigente ley de presu
puestos.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demáS"- efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AzOÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Erlremadura.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 14 de septiembre último,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 4 del actual, ha tenido á bien apro
bar la concesión de gracias hecha por V. E. á los oficiales,
clases é individuos de tropa y guerrilleros que se expresan
en la siguiente relaeión, que da principio con el capitán del
regimiento Infanteria de Cuba núm. 65, D. Rodrigo Agüero
Mármol y termina con el gUdrrillero de Tejada, Pedro Saguet
Sierra, en recompensa al comportamiento que observaron en
el combate sostenido contra los insurrectos en Banabacoa
(Cuba), el día 2 de julio del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de noviembre de 1896.

AzCÁRRA(U

Señor General en Jefe del ejército de la ill.. d. Cuba.
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Relacüy¡¿ gue se cita

n

la Constitución n.o 29{Sol~ado.••.•..•. /sergiO Aparicio Romero ••.••••..••.

¡Segundo teniente) . . (Cruz de La clase del Mérito Militar con
escala reserva•• jD. LUlS OrtIz Pastor ••••••••••.•.• ( distintivo rojo, pensionada.

\

~
cruz de plata del Mérito Militar con dis·

Sargento •••.•• " Alfredo Vara de Rey Herrán • • • • • . . tintivo rojo y la pensión men15ual de
. 2'50 pesetas, no vitalicia.

Cabo ••••••••••• Javier Martfnez Alonso •••••..••••.

1 er bó d 1 1 f a Soldado.•••••••• Juan de Mata Baltasar .
. n. e reg. n. Ot Cel d . Ló Ma tid Leó ú 38 ro. • • • • • • • • • • • e ~mo pez r n .

e n n m. . ... Otro .•..•••••••. FranCISCO Lahoz A¡:!;ustín ••••••••..
Otro•••••.•••••. Ciriaco González Sánchez•.•••..••• Cruz de plata del Mérito Militar con dís·
Otro•.•••••••••• Felipe Rey Marqués.. • • • • • • •• :... tintivo rojo.
Otro •••••••••••• Florentino García López ....•••..••
Otro•••.•••••••• Antonio Gareía Romero .••••••••.•

IOtro ..••••••••.. Antonio Sánchez Ruiz•.••••••.•.•.
Otro••.• '" ••••. Caledonio Mari Zaragoza..... , .•••.
Segundo teniente I

movilizado•••. D. Joaquín Reyes Reyell •••.•••..•.)Cru~ ~e ~.a cl~e del ~érito Militar con
Otro. • • • • • . • • • •. ) J ose Moreno Mondragón •.•.••.. j distIntiVO rOJo, pensIOnada.
Sargento. • • • • • •. Pedro Gareia Orús ...........••..•
Otro. . . • . • . . • • .. Anastllsio Quintana Bosinoto ....•..
Cabo •.••.•...•. José Ferralo Rodríguez .
Otro. • • • • • • • . • •. Francisco Ramírez Rey••.•.•••••••
Corneta•.••...•. Manuel Cañete Valera .•••.•••.•...
Otro. • . . • • • • • • •. Francisco Amado Lorenzo •.•••.••.
Guerrillero. . . • •. Anselmo Mena Martínez •..•••.•••.

Guenilla de Tejada•••• Otro............ Aurelio G?nzález Enrique ...••••...
Otro. . . • . • • • . • •. Angel Ponconso Suárez .
Otro.••••••••••. Eugenio Rodríguez Rodríguez .•..•. C d 1 t d 1Mé 'to Mi .
Otro. • . • • • • .. • •. Francisco Lardo Cantó " . . . • . • • . • • rt~ t.e p a ~ e n litar con dia-
Otro .••.•••.•.•• José Berri Bibiar.................. In ¡VO rOJo.
Otro..•.•..••••• José Castro López..•••.••.•.•••••.
Otro••.•••••.... José Garefa Moreira .•..•.••••••...
Otro ..•.••••••.. Melitón Gonzalez Expósito ••.••.•..
Otro .•..•••••••. Manuel Jarizo Seisdedoll ....••.•••.
Otro. . . • . . • • • • •• Andrés Rico Castro .•.....••.••...
Otro. • • . • . . • • • .. Dámllso González González ..•..•.••
Otro •.•.•••••••• Joaquín Soler Garriga " .

4.° reg. de Artillería de
Montaña Artillero •••••••• Joaquín Badia Badia ..

HERIDOS \

Reg. Infantería de Cuba/Primer teniente •• D. Antonio Ojeda Martfnez •••••••• {Cru~ ~e ~.ll cl~se del ~érito Militar con
núm. 65 .•.•.•••••• j dIstIntIVO rOJo, pensIonada.

Cuerpos ClMes NOMBRES Recompensall que se les conceden

Capitán••••••••• D. Rodrigo Agüero Marmol .•••••.. Cruz de La olas.e del Mérito Militar co

Soldado...•.•••• Indalecio Rejón Alfajeno ••••••••••
distintivo rojo, pensionada: .. .

Otro.•.••••••••• Rafael Caridad lbáñez, ••.••••••••.
Otro.....•...•.. José Rodríguez Sormoza ••.•••••••.
Otro•••••••••••• Ildefonso RodríguEZ Villa •••••.••..
Sargento••...••• Francisco Gerona Martorell ••••••••
Cabo .••.••••••• Juan Salido Serrano..••••.•••.••.•
Corneta••••.•• " Kusebio López Sánchez •••••.•..•••

Reg. Iniantexia de Cuba Solda lo.• '" .••• Rafael Torres González ••••••••••••
Otro .••••••.•.•• F~lipe Cánovas Aró ......... ' ••••.

número 65•••••••••• Otro •••••••••••• Joaquín Jorge Miguel •••.•.•.•••••
Otro .••••••••••• Jaime Vendrell Cabá .•••••••••••••

.
Oliro•••••••••••. Eustaquio Vago Garcia••••••••••••
Otro .••••.•••••• Antonio Gómez Mijés..••••••••••••
Otro•••••••••••• Jua.n Amares Caliviello•••••••••••• Cruz de plata del Mérito Militar con .
OtTO •••••••••••• JCS3 Vaquero B~eza ••••••••••••••• ) tintivo rojo.
Otro .•.••••••••. Manuel Ferrer Sánchez ••.•.••..•.. '
Otro.••••••.•••. Francisco Vargas García.••.••..•• .'
Otro•••••••••••• Domingo Lárraga Lasheras ••••.•..
Otro•••••••••••. Felipe Garda Expósito ..••••••••••
Práctico••••••••. Pedro Cabezas Bueso..•••.••••••••
Sargento••.••••• Modesto Vá2,quez Rodríguez ..••••..
Cabo ............ Nicolás Garcia MaMs •••.•••..•••.

1.sr bón. del rag. lnf.a Corneta•.••••... Poncíano Pérez Rodríguez.•••••••••

de Toledo núm. 12.•. Soldado.•••••••• José Martínez Moya•••.•.••..••.•.
Otro.••••••••••• Viclilnte Porrás Porrás ••••.•••..•.•
Otro. • • • • • • • • • •• José Vila Rivas. . . • • • . . . . . . ••.....
Otro. • • • • • • • • • •• Antonio Soriano Marcos ..••••••...

l.er bón. del reg. Inf.D.de Sar ento •••••••• Teodulo Cuadrado Abad..••••...•.
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Cuerpol Clases NOMBRES Recompellllll.ll que Be 1611 conooden

Reg. Inmntería de Cuba~ d d ~cruz de plata del Mérito Militar con dia-
número 65.. • • • • • . •. Sol a o..••••••. Juan Muñoz Castro. . • . • . . • • . • . • • . tintivo rojo y la pensión mensual de

7(50 pesetas, vitalicia.

Guerrillero .•••.. Adolfo Otero Sareira ••••..••••.••. {cr~z <!-e plat~ del Mérito ~litar con dia-
Otro .•••..•.•..• José Turnes Rodríguez tmtlvo rOJo y la pensIón mensual de

Guerrilla de Tejada.•••
. • . . .• • . • . • . . 2'50 pesetas, vitalicia.

Otro .•......•..• Tomás Alemán Pérez ......•.•...•. ~Cr~z <!-e plat~ del Mérito. Militar con diB-
Otro ••••••••.••. Pedro Saguet Sierra tintlvoroJo y la p(¡lnSIÓn mensual de

I
. . • . • . • . . •••• . . 2'50 pesetas, no vitalicia.

I
Madrid 11 de noviembre de 1896. AzCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de lo expue8to por V. E. á este!
Ministerio en su comunicación de 12 de septiembre último, .
el RAY (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Rf'gf'nte del Reí'l
no, por resolución de 4 del actual, ha tenirlo á bien aprobar
la concesión de gracias hecha por V. E. al oficial, clases é in
dividuos de tropa que se expresan en la siguiente relación,
que da principio con el comandante del primer batallón del
regimiento Infanteda de España núm. 46, D. Gustavo Gon·
zález de León y termina con el soldado del f'scuadrón de Ca
balleria de Talavera núm. 15, Juan García del Río, y otorgar

al jefe propuesto por V. E. en la misma fecha la que expre
Ba la relación citada, en recompensa al comportamiento que
observaron en el combate 8oshmirlo rontra los insurrectos en
ingenio San Lorenzo, el dia 10 de julio del corriente añó.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.. E. muchos años. Ma
'Iríd 11 de novie¡;nbre da 1896.

AzcÁ.RRA.GA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Cuerpos Clases

Relaci6n que se cita

NOMBRES Recompensas que se les conceden

·Coman,dante.••. , D. Gustavo González de León •••••. ¡Cruz de 2.a clase del Mérito Militar con
distiutivo rojo.

Sargento. • . • . • .. J Manuel Sánchez Casanova. _....¡
Cl1bo .•..••••••. Apolonio Ruiz Campuzano........•
.,aIdado....•.••. Francisco Silverio Velasco ....•....

1.er bón. ~el rt'g. Ini. a Otro. . . . . . . . . . .. Ramón Ortega Pérez .........••..•í . . .
de Espana núm. 46.. Otro BartoloméTorréns Golofré ,Cruz de plata del Ménto Mihtar con dia-

Otro ....•.•••... Carlos CarceHer Mate,) ....•..•....\ tintivo rojo.
Otro ....•••.•.•. Antonio Perez Canals ............•¡ .
Otro ....••...•.. Blas Lozoya Fernández.....•......•
Otro José Hernández Diaz .'
Otro•.........•• Alfonso Martinez Martinez.....•...

.Segundo teniente. O. Juan de Oro7.co Alcaráz Mijares..,!cruz de 1.0. clase del Mérito Militar con
distintivo rojo, pensionada.

. 'lCruz de plata del Mérito Militar con dia-
Sargento ••.. _... Armando Gallego Muñoz.......... tintivo rojo y la pensión mensual de

. 2'50 pesetas, novitaUcia.
Cabo.•....•.•.•. Pablo Crespo Ga.rcla • . . . . . • • • . • • • .. .

Escuadrón del reg. Oa- Otro•••••••..••..Jua.n de la Flor Bulaño ...•..••••.•
balleria de Talavera Soldado de La••. Fernllndo Iglesias Jariga •.... " •.•:
número 15 Otro de 2.0. Nicolá.:; d.el Ri) Deltero ¡ . .

Otro ......•.•••• José RovIra Martin...••.....•..... Cruz de plata del MérIto Militar con dis
Otro .•••••••••.. Luis Marcial Garcia. .... .. .••.. . • . tintivo rojo.
Otro ..•. _••• _••• Juan Garcia SáIichez ..•. '" .•.•.••
Otro .••••.•.•.• , Francisco Granado Barragán.•..•..
Otro ..•••••••••. José Rubio Rubio .........•.•..••.1
Otro .•• '" ..•••• Juan Garcia del Rio •.•••.••.....•
I I

-------~-----------------~-~-----------
Madrid 11 de noviem.bre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á e¡;te
Ministerio en su comunicación de 15 de septiembre último, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 4 del actual, ha tenido á bien apoobar la
concesión de gracias hecha por V. E. á lds oficiales, olases
é individuos de tropa y gUflrrilleros que se expresll,n en la
siguiente relación, que da principio con el tenie.nte coror¡.el
de Infantería D. Juan Puñet y Mayeneh y term~nacon el gue
rrillero del Songo Plácido Gareta Rodríguez, y ot ¡rgar al jefe
propuesto por V. E. en la misma fecha la que exprel!ltlo la re-

lacióncitada.,e,urecompensa al cmnportamiento que obser
varon en el combate sostenido contra los insurr@ctos en Lo·
mas de Ampp.dia (Cuba), en los dias ~2, 23 Y 24.d<;l jJlUo 4e1
corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
11 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor General en Jefe delejél'cito de la iala de Cuba.
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Relación 9'Ue se cita---------------------------------:-----------------
Cuerpoa Clases NOMBRES Recompensl\II que se les conceden

Teniente coronel. D. Juan Puñet Mayench .•.•••.•••• Cruz de 2." clase del Mérito Militar con
distintivo rojo.

Capitán. • • • • • • •• :t Ignacio Alvarez Muñoz.••• ; •••• 'ICruz de 1.a clase del Mérito Militar con
distintivo rojo, pensionada.

Sargento ••••.••. :3alvador Mestre Vallés••••••••.•••
Otro ••••..•••••. ll~steban Gil Alamo •.•.•..•••.•.•.
Otro. • • • • • • • • • •• Anastasio Quintana Bames.•...•.•.
Cubo•.••.•••••. Amador Millán NIeto •...••••...•.
Corneh•.••••••. FranciRco Amaro Lorenzo.••.••..•.
Guerrillero •••••. José Balaguer B:Jllonte ••.....••...
Otro •.••.••••••.•José Vega Gallego...•...•.••.••••
Otro. . • • • • • • . • •. Audrés Pardo López .
Otro•••.•••.•••• Manud Gazala Ibaz ....••...••..•.
Otro••.••.•••••• José Canedo Canedo......••..••..
Otro••••••.••••. ~egundoGranado Alvarez .••••••••
Otro.••....••••. '1iguel Cabello Pérez..•.••••••..•.

Inf.", 1.er Tercio de gue- Otro.••.••.••••• Miguel Ramos López.•..••••..••••
uillas.•••••.•..•..• Otro.•.•.•...... Purfirio Silveira Ramos •.••.•...•.

Otro••••••••••• -. José Bllltar GÓmf'z....• " ..•...••.
Otro••••••.••••. Joaquin Balada Riera .•••••....•..
Otro••••••••.•.. ':'ierafi.n L~pez ~on~ález .....•••.•.. Cruz de plata del Mé~ito Militar con dia.
()tro••••••••••.. Ro~e!lO MIgurIo Lope~............ tintivo rojo.
()tro .••.•••••••. illmIliano Montero Gutiérrez ••..•..
Otro••••.••••.• ' Juan Justiz Villadela .• " •.••.•••..
Otro José Garcia Morella .
Otro•..•..•••••• Ramón Couto Morella.••.•..•••.•.
Otro•••••.•.•••• Serafin Bomisto López .
Otro•.•••.•.••.. Camilo Garcia Garcia.....•••.....
Otro. • • . . • • • • • •• lj;nrique Borracas González..•.••.•.
Otro. . • • • . • . • • •• ludio Garcia Otero....•..••.•••••.
Otro••.•••• _•••• Cri4óbal Hernández Vargas •.••.•.
Otro•.•••••••••. A.ntonio Lorenzo Doeto .
Otro••••.•••••• , ,Jllsé Jatarello Mir .
Otro•••••••••••• José Rodriguez Charcio...• , ...••..

l.el bón. del reg. lnf.al
de Toledo núm 35.•• Sargento ••••••.• Juan Larios Alvarez •.. " .•..•.. " .

1 11' Bó d 1 Inf a~cabo , .José Etoguerdo Zaragoza .
. n. e r('\g. . Co ta 't' d 1 C S 't
d L ó ú 38 rne .••••• '" 'jan lago e a ruz a~ re ... '" •••

e e n n m. • ••• Soldado.•.•••••. Francisco Fernándcz Grediaga ..•..
¡Capitán D. Francisco López Gómez de Ave- Cru~ ~e ~.a cl~8e del Mérito Militar con

llaneda. . . . . . . . • . . • • . • • . . . . . dIStintIVO rOJo. '
Sargento ••••••• , Toribio DávHa San Román...•....• 1
Otro •••••••••... U;nrique Garrido Irabazo ...••.....
Otro. , .••••••••. Timoteo Antón Llames•..•.•••.•..
otro. • . . • • • • •• •. Angel Sáez López ..•....•......•..
Cllbo •••.••••••. .\.ntonio Macias Dominguez .••.••.•

Reg Inf" de CuM nú· Otro•••••••••••. ¡;;milio Gómez de Lara ......•.•..•
m"ero 65........•... ,Otro•••.••••.•• , Faustino Fernández Martinez•.....

. jSOldado Juan Barca Malagón :
Otro............ \ntonio con.treras Izquierdo •.•.. "
Otro. • • . • • • . . . .. Pedro Arenillas Gallardo .....•..••
Otro .••.••••••• , l{amónCamaño Bllrbeira••..•...••

l
0tro •.•••••••••• José Miguel Casarás •...•••••.•.•.
Otro •.••.•••••. , Eduardo Conde Alonso ...••.....••
Otro•.•••••••••. Antonio San Fulgencio Franco.....

Bón. de la Unión, pe.¡. .
ninsular núm. 2••••• Otro••. ',' •..••.• Franc~sco Teb~rMartinez ..•....•.. ,Cruz de plata del Mérito Militar con dia-

_ \2abo ....•.•..•. FranCISCO BODIlla Martinez " .....• ' tintivo rojo.
Compania montada del tioldado.•.•..••. José Capalbo Grasa... . • • . . • • . . . . . . .

l.or bón. del reg. Inf,a/Otro •••••.••..•• Juan Nevado GaIaL .
de Cuba núm.. 65 •••• Otro ..•.••...••• Pascual Villalba Béllez..•...•....•

¡Sargento .••..••• Agustin Cifré Boguer...•........•.
Otro .•.•.•••.••• Daniel Meseguer Baldone.••..•••..
Cabo . • • • • • • • • •. Ramón Báez Cancio ...••..•.•••..•

,Otro •••••••..•• , Juan Suñer Tornella .••••••.••.••.
1.er ~n.del reg.lnf." de,Soldado .••••••.. Ma.riano Cubell Nada!. .

ASia núm. 65 ••••••• /Otro. • • • • • • • • • .. RaImundo Aldea Moray •. : .•.•..•.
Otro. • • • . • • • • • • . José Herrera Benet .••·•.•...•.•..•
Otro •••• ; ••.•••• Francisco Gil Cuartero ••••••••••••
Otro. • • • • • • • • • •. Miguel Serrano Cáncer .••..••....•

¡Sargento •••••••. Andrés G?m~z Santa Cruz ••••••.••
4.0 reg. de Artilleria de'Cabo ••••• \0 ••••• BIas CastIlleJO Góm~z.:.: •• ~ ••.•••

Montaña •.•••.••••• )Artillero de La..• Doroteo Gómez Cll;IDIsana .
. 'Otro de 2.a•••••• Juan Arcillaga IbIza ••••••••••••••
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Sanidad Militar .•.•.•• ¡MédiCO ,2. 0
•••••• D. Ricardo Sánchez Hargrave•••.•. ¡cruz de La clase del Mérito Militar con

distintivo rojo.
Guardia Civil. .••.••.. Segundo teniente. » Joaquin Martinez Fernández•.•• Empleo de primer teniente.

8argento •••••..• Antonio Cendlin GonzlHez..•.•.•..
j Cabo Jf'sé González Caballero .
Otro Clotilde .Moya 80za ',' .. .. . .•... .

. Guerrillero .••... Anton.io Lóp¡>z Ro,driguez .••..••.•. Cruz da plata del Mérito Militar oon dia.
GuerrIlla local de Songo< Otro••.••••••••. FranCISCO Martinez Calvo.... •.•.•. tintivo rojo.

, Otro••••.•••.•.• tluntos Martinez Martinaz ....•.•...
Otro••.•••..•.•. Melchor Fernández Garcia ..•.•. '"
Otro ••.••••••••• Domingo Basanta Fulgueira.•••••••
Otro..•.•.•••... Julio Vi1ariño Rodriguez •••.••••••

HERIDOS \

l.er Eón. del reg. In~an'l . '" jcruz de plata del Mérito Militar oon die-'
t~ria. de la constltuJ,SOldadO.•••••..• FranCISCO Alvarez 'Ivanco......... tintivo rojo y la pensión mensual de'
clón núm. 29.......' . 2'50 pesetas, no vitalicia. '

4.o reg. ~e Artilleria dt) trti1lero 2. o••••• Félix Trilles Expósito••.•••••.•••• ~cruz dlil plata del Mérito ~ilitar con dis-
Montana •••.••..••. j . " tintivo rojo y la penSIón mensual de

Guerrillerq •••.•. Raf~el Pérez Ba!bl~. . . . . . •••• • •• •• 7'50 pesetas, vitalicia. "
Otro........... MarIano Tabuena Campos ••••...••

1 er T . d ·u Otro.•.• : •••••.. Marcial Rodrigwz Alvarez••••.....
. erOlO El guerrI as C d"l"'~ d 1Mé' Mil't d'd 1 f t i Otro••.••.•••••• Andrés Pascual GÓmE-z. • •• . . . • . .• . ruz e p a"", e rIto 1 ar con 18·

e n an er a.•.•.••. Otro ••••••••••.. Luis Surtir Martinez.......... .... tintivo rojo y la pensión menBual de
Otro•.••.••••••. Ramón Cedeño Torero .•.•.••••• " 2'50 pesetas, no vitalicia.

. Otro. '" ••.••.•. ,SegUndO Tejerina Prip.to ..•••.•..•.
GuerrIlla de Songo •••• ¡Otro••••••••••.. Plácido Garcia Rodriguez••••..•.•. ,

Madrid 11 de noviembre de 1896. Azc.Á.RRA.GA-.-
RECTIFICACIONES

7,- SECCIÓlf

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que la rela
ción que acompaña á la real orden de 19 de febrero último
(D. O. núm. 40), se entienda rectificada con referencia al
segundo teniente de la escala de reserva retribuida D. Jeró
nimo Martinez Pérez, en el sentido de que su primer apelli·
do es Molinero, y no Martinez, como por error· material se
consignó en dicha relación.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demál'l efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de noviembre de 1896.

AZC.Á.RRAGA

Señor General en Jefe del ejército de la DIada Cuba.

-.-
RETIROS

5.- SECCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coronel
de Ingenieros D. Antonio Ripoll y Palou, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo ell~ey (q. D. g.),
ha tenido á bien concederle el retiro para Palma (Mallorca),
y d:sponer que cause baja, por fin del mes actual, en la nó·
mira de reemplazo de ese distrito á que pertenece; resol·
viento, al propio tiempo, que desde 1.0 de diciembre pró
xim( venidero, se le abone, por la DE'le~aciónde Hacienda
de eSts islas, el haber provisional de 562'50 pt:setas mensua.
les; ilterin se dt-:termina el definitivo que le corresponda,
previt informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Dereal orden lo digo á V. E. para su r.onocimiento y

fines comiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año!.
Madrid 7 de noviembre de 189-6.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de las islas Baleares.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra '1 lIarina"
y Ordenador de pagos de Guerra.

•••
SUELDOS, HABERES YGRATIFICACIONES

6.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que remitió V. E. á este
Ministerio en 16 de octubre último, en el que el comandante
de Infantería, agregado á la Zona de reclutamiento de Madrid
nl,Ímero 57, y juez eventual de causas de esta región. Don
Constantino Selva y LÓPfZ Osario, solicita se le abone el suelo
do entero de su empleo: considerando" que el escaso crédito
consignado en el cap. 5.0 , arto 1.0 del presupue!:lto, único á
que podia aplicarse el mayor gasto, no permite que se acce·
da á esta clase de peticiones, y que tampoco es posible que
al intE-resado se le dé por ahora colocación en puesto de
plllntilla; y teniendo en cuenta la obligación en que eon arre·
glo al arto 5.° de la ley de 11 de julio de 18~4, se halla todo
jefe ú oficial de la escala activa de prestar e) servicio que le
corresponda, aun cuando sólo disfrute los cuatro quintos
del sueldo de su empleo, y las facultadee que con arreglo á
la real orden circular de 31 de agosto de 1893 (C. L. núme
ro 303), competen á los Capitanes generales para nombrar
jueces ó fiscales eventuales á los jefes que tengan su destino
en cuerpos de reserva, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
R..ina Regente del Reino, se ha servido desetstimar la pre·
ten~ión del interesado, por carecer de derecho á lo que eolio
oita.

De real orden lo digo á V. E. para sU conocimiento y
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efectGs consíguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la NueYa y Erlremadura.

Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación dl:l"tT E. "
por hallarse ajustada á. lo prevenido en el arto 76 del reglb.
mento de pases á Ultramar de 18 de marzo de 1891 (Oolección
Legislativa núm. 121).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efóctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de noviembre de 1896.

13,- SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio, con su escrito de 10 de septiembre último
promovida por el comandante mayor del rf·gimiento Infan
tería de Asia, en súplica de autorización para reclamar, por
adicional al ejercicio cerrado de 1895·96, la gratificación de
15 pesetas mensuales, en concepto de continuación en filas,
devengada por los sargentos Clemente Carrasco Chést y .a
Dllel Aroal Lacasa, en los meses de abril, mayo y junio del
año actual, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien conceder la autorización
que se solicita; disponiendo, al propio tiempo, que el im
porte de la referida. adicional, previa liquidación, se como
prenda en los efectos del apartado letra C del arto 3.0 de la
Tigente ley de presupuestos.

De real orden. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde lÍo V. E. muchos años.
Madrid 11 de noviembre de 1896.

AzcÁRBAGÁ
Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Capitán general de Puerto lUco.

Señores Capitanes generales de la segunda, sexta y octna
regiones.

Excmo. Sr.: En visia del esoríto que V. E. dirigió á
este Ministerio en 8 de octubre próximo pasado, cursando
instancia promovida por D.a Víctor Aurora García Síaño,
viuda del primer teniente de Infantería D. Angel Martinez
San Martin, en súplica de pasaporte, por cuenta del Estado,
para que, acompañada de sus tres hijos, pueda tra.sladarsé li
Puerto Rico, de donde es natural, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reiua Regente del Reino, ha tenido á bien acce·
der á la petición de la interesada, con arreglo á lo preveni
do en el arto 76 del reglamento de pa,ses á Ultramar de 18
de marzo de 1891 (C. L. nlÍm. 121), y una vez que por la
información testifical que previene el arto 78, justifica su
derteho.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. illuchml afios. Ma
drid 11 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

DESTINOS

cmCULARES y DISPOSICIONES
de la Subseoretaria '1 Seooiones de este Jlinisterlo

y eh las Direcciones generales

Señor éapitán general de Galicia.

Señores Capitanes generales de la segunda, sexta y octava
regiones y Ordenador de pagos de Guerra.

Regresados de los distritos de Ultramar á continuar sus
servicios en la Peninsula los individuos de tropa de Infante·
ría que se expresan en la siguiente relación, que principia
con Luis Matíenzo Sáncbez y termina con Juan Quintana
Emeterio, se destinan á los cuerpos que á cada uno S6 seña·¡la, en los que causarán alta en la próxima rl:'vista de diciem'
bre con la fecha de su desembarco; teniendo presente que

I los regresados por haber cumplido su obligatoria permanell.-.
1 cia en aquenos distritos deben incorporarse á filas desle

¡luego, y los que lo verifican por enfermos pueden disfrular
cuatro meses de licencia; todos con arreglo á lo dispuestoen

! la real orden circular de 27 de febrero último (O. L. núne·
ro 47).

Dios guarde á V. S. muchos años. ,Madrid 11 de no·
viembr~ de 1896.

_.-
7.· SECCIÓN

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 3 de octubre próximo pasado, dando

El Jefe de la Sección,
cuenta de haber expedido pasaporte por cuenta del Esta lo, E' O
~ D. Rafael Jiménez Ortonedo, huérfano del capitan de Infan- _ nnque ortés
teriá D. Juan Jiménez Conde, para que regrese á la peninsu-l Senor ••••
la, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Exc:mos, Sefl.ores Oapitanes generales de las regiones.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general deBllrgos, Navarra y Vasoongadas.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vi~ta deta instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con su escrito de 20 de a~osto último, pro
movida por el comandante mayor del regimiento Infantería
de Garellano, en súplica de· autorización para reclamar, en
adicional al ejercicio cerrado de 1895-96, la gratificación
mensual de 15 pesetas, como de continuación en filas, de
vengada por el sargento Antonio Toribio Encinas durante los
meses de ~bril, mayo y junio de 1896, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder la autorización que se solicita, y al propio tiempo
disponer que el importe de la referida adicional, previa li·
qUidación, se comprenda oportunamente en los efectos del
apartado letra C del arto 3.0 de la vigente ley de presu.
puestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. MIl.-
tirid 11 de noviembre de 1896. .
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61 octubre ••

17IjUliO.....
19 octubre. o

Guardia civil Luis Matienzo Sánchez Madrid Madrid Reg. de Saboya núm. 6 I
C

b \
Cabo Arturo Rodríguez Olayo Orense Orense ldem de Zamora núm. 8 \ u a....... • ••••¡
Sargento•••• Félix Berdún Daly Murcia ••••••••••• Murcia ••••• ldem de Sevilla núm. 33•••••••••••••.J
Otro , Tomás ~lvll:rez Balbuena Lugán León ldem da Bur~os núm. 36 o Filipinas o •

Otro Gorgomo GIl Téllez Ervás· Cáceres ldem de CastIlla núm. 16 ..
Otro. " ., ••• Vicente Pallarés Guardiola••••. Alicante •••••••••• Alicante •••• ldem de la Princesa mí.m. 4 •••••.••• 'l

FT
i

Cabo ' Manuel Santaluces Losada Orense Orense ldem de Zamora núm. 8 •..... o •••••• ~ 1 lp nas .
Otro Joeé Ortega Ruiz Granada Granada ldem de Extremadura núm. 15 ..
Boldado Máximo Villanueva Rodríguez .. Jubín Orense ldem del Príncipe núm. 3 ..
Otro Ricardo Conde Cid Junquera de Andía. ldem ldem.••••••••.•.•.•.•••••••••••••• o

Otro•••••••• Esteban !mar lmar •••.•••••••• VilIorria .••••••••• Navarra••••. ldem de América nam. 14 •••••••..•••
Otro•••••••• Santiago Fleta Tenén •••••••••• Mirabita de Ebro •• Tarragona.••. ldem de Albuera núm. 26 ..••••••••••
Otro•••••••• Jacinto lrizarre Arana •..•••••. Caparroso.••..•••• Navarra..•.. Idem de la Constitución núm. 29 o.

Otro Pablo González Belén LilIo Toledo ldem de San Fernando núm. 11 .
Otro Antonio Alvarez Diaz Qlleijeiro Lugo ldem de Luzón núm. 54 ..
Otro•••••••. Eduardo Cueli Heras•..••..•.• ' Mieres •.•..••••.•• Oviedo..•.•. ldem del Príncipe núm. 3•.•.•••..•••
Otro Elías Rodríguez Baranda Cabeza de Buey Badajoz Idem de Castilla núm. 16 ..
Otro Vicente Araujo Bilbao Bilbao Vizcaya ldem de Garellano núm. 43 .
Otro Manuel Prieto López , • Madrid Madrid ldem de Cuenca núm. 27 o

Otro••• o •••• Calixto Mendoza Carranza ••.•• , Cumbres mayores.• Huelva. o ••• Idem de Soria núm. 9.•••••••. , o o' o ••

Otro•••••••• José Carbonell Alamonte ••••••. Silla.••••••••••••• Valencia .••. ldem de Guadalajara núm. 20 .• o ••••••

Otro Manuel llernández Novillo Alpuente ldem ldem de Mallorca núm. 13 .
Otro•••••••• Pascual Silvestre Pérez o' Cira ..•.•••••.• o' Castellón ••. ldem de Otumba núm. 49 •..••. o o ••••

Otro José Canedo Andrés CarbaUo ; Corufia ldem de Zamora núm. 8 .
Sargento •• " Mariano Almendro Escardén. o. Granada......... Granada.. •• ldem de Borbón núm. 17•.••••.••••••
Soldado " Aniceto Ortega Miguel Ancero •... , SOria ldero de Galicia núm. 19 .
Otro•••••••• Agustín Moreno Chinchorrio.•.• VilIacaduna•..• o •• Guadalajara. ldem del Infante núm. 5 ..••.••.••••
Otro Antonio ~ivera Vázquez Alorno Huelva ;. ldem de Baleares núm. 41. .
Otro•••••••• Francisco Guzmán León.•.••••• Coín •...••••••••. Málaga •.••• ldem de Extremadura núm. 15 '" ., •.
Otro Domingo Gómez González Villablanca Huelva ldem de Baleares núm. 41. >Cuba , .
Otro •••••••• Sebastián Alvarez Blanco•• ; •..• Alrnendralejo ••••• Badajoz ldem ••••..••..••..•..•....••• o.•••••

Otro•••••••• Esteban Sánchez Martín.••••••. Navacarros•••••••. Salamanca •• ldero de Toledo múm. 35•••••••••••••
Otro Enrique Marraco Calderón.; Zaragoza Zaragoza ldem de Gerona núm. 22 ..
Otro•••••••• Timoteo Mojón Salmerón.•••••. Ciruelas •••••••••• Guadalara .• Bón. Caz. de Alba de Torm~s núm. 8 •.
Otro•••••• " Esteban Rubio Jimeno • • • . • • . .. 8!\nta Cruz de Tober Zaragoza.. o. Reg. de Galicia núm. 19.•••.••••.•• o •

Otro Mariano Ayete Fuentes Barcelona Barcelona Bón. Caz. de Alfonso XII núm. 15 .
Otro Agustín Pirit Cubet ldem ldero ldem id de Figueras núm. 6 .
Otro Manuel González Grandino ••••. S. Julián de Traliste Lugo " Reg. de Luzón núm. 54 •• o .

Otro•••••••• Antonio Aguas Campos •••••••• S. Quintín Mediana Barcelona .•• ldem de San Quintín núm. 47 ••.•••••
Sargento paniel Abad Urraca , Bilbao Vizcaya Bón. Caz. de Estella núm. 14 ..
Soldado Eduardo Trillo Sánchez Madrid: Madrid Idem íd. de Ciudad Rodrigo núm. 7 .
Otro•••••••• Solón Gómez Jesús..••••••••.•• Coria•.••••.••.••. Cáceres .•••• Reg. de Castilla núm. 16 •••••••••••.•
Otro •••••••• Teodoro Gutiérrez Martín.•••.•• Herrera•.••.•..••. Palencia•••• ldem de Isabel II núro. 32.••• o •••• o ••

CQrneta••••• Francisco González Picazo...... Escombreras •.•••. Murcia ••••• ldem de Sevilla núm. 38 •••.••• o •••••

Soldado••••• Vicente Navarro Santodaya .•••. Vélez••••.•.••.•.• Málagn ••.•. ldem de Extremadura núm. 15 •••••••
Otro•••• " .• Satl1rnino Alvarez Chicharro.• " Higes.••..•.•.•••. Guadalajara. ldem de Gerona núm. 22.• o ••••••••••

Otro........ Vicente Calle Valderrábano..... Carrión de los Con-
des..••••••••••. Palencia ldem de Toledo núm. 35 o o

Otro Calixto Azcárate Martín Arrigorriaga Vizcaya ldem de Garellano núm. 43 ..
Otro•••••••• Felipe lzaguirre Aguinaga •• o ••• Arrieta •••.•.••••. ldero •.••••• ldem ..••••••.•.•••.•••••••• o •••••••

Cabo ,Celestino Sánchez Carril.. Gargantilla Cáceres ldem de Castilla núm. 16 o

lroldado Manuel Renca Ruiz Málaga Málaga ldem de Borbón núm. 17 ..

1896jSantander.•. lA continuar.
1896 Corufia •.••• }

18961B l' lldem por cumplidosarce ona... dlil país.

6loctubre •• 11896 Barcelona ••• 1ldem por enfermos.

21loctubre. ·\1896\Santander... IA continuar.
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Pueblo provinclli Día :Mel! Año Puerto-
Soldado•.•• , Luis Vallejo Hernández•••.•..• Gargantilla •••.•.. Cáceres •..•• Reg. de Castilla núm. 16 .............. \ :l
Otro••••••• , Manuel Garcia Cueto •••.•••.•• Madl'id .•.••••••.• Madrid •••.• Bón. Caz. de Manila núm. 20. • • • • • • • • '
Otro....~ ... José Jiménez Benitez .. , .•••.•• Viso de Alcor ••••. Sevilla.•••• , R,g. d, "'...d. núm. ,." .......... '1
Otro ........ Nemesio Fernández Fernández .• Laroco.••••••.••.. Orense ••.••. ldem de Zamora nÚm. 8...... ~ ..... ; •
(i)tro•••••••. José Albuera Espejo ••••••••... Argava ........... Sevilla .•.•• , Bón. Caz. de Segorbe núm. 12 ••••••••
Otro ••••••.• Luis Recio de la Rosa•••.•.•.•. Doña Mencía. '..... Córdoba..••• Idem id. Cuba núm. 17 •••••••••••••.
Otro........ Francisco Barrios Martínez •.••. Madrid..••••..•.. Madrid •.•.• Idem id: Ciudad Rodrigo núm. 7..••••
Otro........ Domingo Ludefia González .•.•• Pelhaustán.••••••• Toledo ..•.•. Reg. d' O,vod,n.. núm. <•••••• ,••• Tnoo, ,,.......... 21 octubre •• 1896 Santander... A continuar.
Otro........ José Arrufat Navarro •••••••••. Santa Bárbara .•••. Tarragona •. Idem de Albuera núm. 26 .............
Otro........ Julio Pons Carbonell ., ., ••..•. Alcoy..••••••.••.• Alicante..... ldem de la PrinceslI núin. 4 •••••••••• ';
Sargento •••. D. José de Bos de Peña Valencia. Madrid, .......... Madrid ..•.•. Bón. Caz. Ciudad Rodrigo n~m. 7•••••
Soldado••••• Teodoro Blanquet Jordá•••••••• Mieras..••••••.••. Gerona..•.•. Heg. de Guipúzcoa núm. 68............
Otro••••• , •• Felipe Jemero Fuentes ••••••.•. Solamanca .••••.•• Salamanca•.. ldero de Toledo nÚm. 36 •••• , ••••••• '1 '
Otro .••••••. Benito Marín Tobajar ..•••••••. Gotor.••••.•..••.• Zarag'oza •.•• ldem de Gerona núm. 22 ••••••••••.••
Otro•••••••• Arturo Miguel Navarro .•••••• ;. Valls .••••..••.•.. Tarragona•.. Idem de Albuera núm. 26. • • • • • • • • • • . • .
Otro ........ Darío Pérez Prieto, ••.••••••••• Ponferrada del Bier I

zo .............. León .••.•.. ldem de Burgos núm. 86••••••••••• :.
Otro•••••••• Manuel González Rueda •••••.•. Montemolín •••.••. Badajoz•••.. ldem de Castilla núm. 16 •••••••••••••
Otro........ Julio Recuero de la 'O •.•••.•••. Puebla Nueva ••••. Toledo .•.••. ldem de Asturias núm. 31 ••••••••••••
Otro•••• , •• , Andrés Martínez Serrano•..•••• Pulpi. ••.••••.•... Almería •..• ldem de Borbón núm. 17 •••••• ; ...... Puerto Rico •••.•.• 21 octubre •• 1896 Santander •.• A !Jontinuar.Otro ........ Trifón JiméneE Jiménez .••..•.• El Fresno.•.••.••. Avíla •••. , .. Idem de León núm. 38 ••••••••••••••.
Otro........ Eleuterio Tagó Ubeda••.••••••• Setalbo.••••••• '" ldem....... ldem de Zaragoza 12................ '.
Otro........ Antonio Córdoba Fernández .••. :vJálaga.•• , ••••••• Málaga ••••. Idem de Extremadura 16 •••••••••••••
Sargento ••• , Enrique González Bergerinos .•• Hinojos........... Huelva...... ldem de Baleares núm. 41 ••••••••••••
Otro........ Jóaquín Rodríguez Mansilla.•••. Cádiz.••••.•.••••• Cádiz•.••••. Idem de Alava núm. 56 ............ ,,¡puerto Rico ••.•.•• 1.0 novbre •.• 1896 Santander •.• A continuaJ"Soldado..••• Miguel Rivelles Rodríguez ••••.. Granada .••••••••. Granada.... Ide¡;n de Córdoba núm. 10••••••••••••
Sargento •••• Manuel Moreno Gutiérrez .••... Villanueva' de la 1

Fuente •••.•.•.. Ciudad Real, ldem de Ba1eares núm. 41. ...........!Filipinas.......... 81 octubre •• 1896 Barcelona. •lldem por cumplidos
Otro........ Juan Cabestany Morqueta •••••. Madrid ••••.•••• " Madrid •.••. Idem de León núm. 38 •••••.•••••...• • del país.
Soldado••••• Antonio Merino Merino .•.•..•. Ledaña ••••.•••••• Cuenca...... Zona de Cuenca núm 26 ••.•••••••••.¡
Otro.••••••• Celedonio Jimeno Chueca •••••. Magallón ••.•••.•• Zaragoza••.. ldem de Z~ragoza núm. 65•••.•••••.•. Cuba•.•••••••.••• 21 octubre •• 18g6 Santander... Substituidos.
Otro ••••••• José Andrés Aguas •.•••.••.••• Bilbao............ Vizcaya..... Idem de Bl1bao núm. 22 .•••••••••••••
Otro........ Juan Quintana Emeterio •.••.•. ~omorrostro....... Vizcaya..... Idein .•••••••••••••.•••.•••••••.•.•• ¡Cuba•••••••••.••. 21 octubre .• 1896 Santander... ExceptUlldo del ser·

vicio.
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